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Otra cuestión que nos parece especialmente relevante en términos ambientales y que también pre-
senta dificultades para su tratamiento por esta Institución es la relativa a las consecuencias derivadas 
de la proliferación de instalaciones de energía renovable. Un año mas han sido diversas las quejas 
recibidas procedentes de personas o colectivos disconformes con el lugar elegido para la ubicación de 
una instalación solar o fotovoltaica, o para la determinación del trazado de una línea eléctrica destinada 
a la evacuación de la energía obtenida por estos medios renovables.

B3.4. Movilidad y urbanismo 
sostenibles y accesibilidad

Se entiende por movilidad sostenible el conjunto de procesos y acciones orientados a que el desplaza-
miento de personas y mercancías que facilitan el acceso a los bienes, servicios y relaciones se realicen 
con el menor impacto ambiental posible, contribuyendo a, y a la reducción de la contaminación acústica 
y atmosférica.

Por su parte, la accesibilidad es una condición previa para que las personas con discapacidad, hombres 
y mujeres, puedan vivir de forma independiente y participar plenamente en la sociedad en igualdad de 
condiciones. Nos siguen llegando quejas por la carencia o escasez de plazas de aparcamiento reservadas 
para personas con movilidad reducida, uso indebido de tarjetas de autorización o retirada improcedente 
de las mismas, etc. También el problemático acceso de las personas con discapacidad a los transportes 
públicos da lugar a que cada año se presenten denuncias sobre la carencia de vehículos adaptados para 
personas usuarias de sillas de ruedas o disconformidad con la frecuencia y horario de estos vehículos, 
cuando no el deficiente funcionamiento de las plataformas de los autobuses que posibilitan la subida 
de las sillas de ruedas.

En materia de planeamiento urbanístico destacamos aquellas que reclaman el cumplimiento de los 
procesos de participación ciudadana y, en concreto, la falta de respuesta de la administración en los 
trámites de consulta ciudadana.

Consideramos que la disciplina preventiva es tan recomendable o más que la punitiva y a este respec-
to, nos parece determinante potenciar la figura de los planes de inspección autonómicos y municipales.

Por todo ello, se ha incoado una queja de oficio, encaminada a plantear a la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda, a las 8 Diputaciones Provinciales Andaluzas, y a la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias, su parecer, respecto a la conveniencia de la realización de un 
único inventario del suelo rústico de Andalucía o, en su defecto, uno por cada una de las ocho 
provincias andaluzas.

Asimismo, en materia de Turismo debemos destacar la progresiva relevancia que van adquiriendo las 
quejas relacionadas con el sector de las viviendas de uso turístico, especialmente tras la aprobación 
de normativas específicas de aplicación, tanto de  ámbito autonómico como local.
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